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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01173/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre o seudónimo para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Metepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc101351541]ANTECEDENTES

1. El treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número  01729/METEPEC/IP/2022 ante la cual solicitó:

“Se solicita conocer los nombres de los servidores públicos suplentes en términos del artículo 45, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic)

2. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información.

4. Derivado de la falta de respuesta, el veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión con número indicado al rubro y señalando como:

· Acto impugnado: “La falta de respuesta del sujeto obligado.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintiocho  (28) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

7. El catorce (14) y veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós s el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de diversos documentos en calidad de informe justificado, mismos que se hicieron de conocimiento del Recurrente mediante acuerdo de fecha diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós, no obstante, y afecto de que no exista opacidad se describen a continuación: 

· acta primera sesion extraordinaria -.pdf: Documento electrónico que en diecisiete (17) hojas contiene el acta número CT/MET/1RASE/2022 de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, mediante la cual se celebra la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, en la cual según se observa se tratan los siguientes puntos de la orden del día: 
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· 01173-INFOEM-IP-RR-2022.pdf: Documento electrónico que en doce (12) hojas contiene el informe justificado emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec. 

· 	1729.PDF: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio UT/MET/364/2022 dirigido al solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que:
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informarle que el Comité de Transparencia del sujeto obligado denominado “Ayuntamiento Metepec” en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha 21 de enero de 2022, en el desahogo del cuarto punto del orden del día se autorizaron los suplentes de los integrantes de dicho órgano colegiado, siendo los siguientes: 
(...) 

[image: ]” (Sic)

· Acta de Instalación de Comité.pdf: Documento electrónico que en siete (07) hojas contiene el acta número CT/MET/SI/2022 de fecha dieciocho de enero de dos mil veintidós, mediante la cual se celebra la Instalación del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, en la cual según se observa se tratan los siguientes puntos de la orden del día: 
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· 1730.PDF: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio UT/MET/365/2022 dirigido al solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que :

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se informa que al realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos que bran en esta Unidad, se localizó la información respectiva, misma que anexa al presente oficio” (Sic)  



8. El veintidós (22) de abril de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; por lo que no habiendo más que hacer constar, y:

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]La Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción mediante acuerdo de veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós. 

[bookmark: _Toc101351542]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc101351543]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc101351544]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
I. [bookmark: _Toc88563301][bookmark: _Toc94140289][bookmark: _Toc101351545]De la interposición del recurso. 

10. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

11. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

12. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición de los recursos de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés (23) de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. “El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

13. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día, en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc86941038][bookmark: _Toc97170672][bookmark: _Toc99013132][bookmark: _Toc101351546]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

11. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos contenidos en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes acumulados que se revisan, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

12. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

13. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

14. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

15. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

16. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante. 

[bookmark: _Toc85137160][bookmark: _Toc96526730][bookmark: _Toc96549903][bookmark: _Toc99013133][bookmark: _Toc101351547][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc96526731]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

18. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc101351548][bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549]TERCERO. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

19. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

20. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


21. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
 
22. Por lo tanto, derivado de lo señalado con anterioridad, la actuación del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública de la particular, toda vez que incumple el mandato constitucional al no dar trámite a las solicitudes y por ello entregar la información ni en respuesta ni en informe justificado, dos momentos procesales que antes del cierre de instrucción de los asuntos a resolver, puede ser entregada la información para reparar el derecho afectado. 

23. Ante tal afectación, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. 

24.  En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

[bookmark: _Toc101351549]CUARTO. De las causales del sobreseimiento.

25. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

26. En el caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar que la parte recurrente, solicitó acceso al “…los nombres de los servidores públicos suplentes en términos del artículo 45, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic)

 
27. Inconforme con la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO el particular presentó el Recurso de Revisión de mérito, en el que señaló como inconformidad la negativa a otorgar la respuesta a la solicitud. 
28. En ese sentido, resulta trascendente el estudio del artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México, mismo que señala que los miembros propietarios de los Comités de Transparencia contaran con suplentes, como a continuación se observa: 

“Artículo 45. Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado. Los miembros propietarios de los Comités de Transparencia contarán con los suplentes designados, de conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de dichos propietarios.” 

(Énfasis añadido)

29. En ese sentido, resulta trascendente señalar que si bien la actuación del SUJETO OBLIGADO resultó desfavorable en razón de que no se otorgó respuesta a la solicitud de información, a posteriori el ente recurrido en etapa de manifestaciones, realizó entrega del acta número CT/MET/1RASE/2022 de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, mediante la cual se celebra la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec; y el oficio UT/MET/364/2022,  en los cuales según se observa ocurrió la aprobación de los Suplentes de los Integrantes del Comité de Transparencia, en los siguientes términos: 
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30. En tal contexto, este Órgano Garante advierte que la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO lo que trajo como consecuencia que se configurara el concepto jurídico de “negativa ficta”, ha quedado insubsistente, al emitir la información solicitada en vía de informe justificado. Precisado lo anterior, es necesario referir que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
9. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
10. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

11. Así, por cuanto hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

12. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.

· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

1. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

1. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a través del informe de justificación, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

1. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.

1. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

1. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

1. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

1. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

1. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

1. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

(Énfasis añadido)

1. Consecuentemente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

1. Por lo que para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar, completar o precisar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción.

1. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc99999256][bookmark: _Toc101351550]QUINTO. De la decisión. 

1. Con base en todo lo expuesto, con fundamento en el artículo 186, fracción I, en relación con la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER el presente recurso de revisión. 

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 

[bookmark: _Toc99999257][bookmark: _Toc101351551]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc528153793][bookmark: _Toc514231051][bookmark: _Toc512329343][bookmark: _Toc503290282][bookmark: _Toc500264545][bookmark: _Toc500245736][bookmark: _Toc499757019][bookmark: _Toc499756976][bookmark: _Toc496100164][bookmark: _Toc496099787][bookmark: _Toc462228127][bookmark: _Toc462228047][bookmark: _Toc461648680][bookmark: _Toc461648588]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01173/INFOEM/IP/RR/2022 en razón de que, al MODIFICAR la respuesta inicial, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.    

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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2022, AfodelQuincentenaio de a Fundacion de Toluca de Lerdo,
Capita el Estado de Meéxco Metepec

Unidad de Transparenci

LO MENOS POR TRES MIEMBROS, DEBIENDO DE SER SIEMPRE UN NUMERO
IMPAR.

QUE EL ARTICULO 47 DE LA MULTICITADA LEY DE TRANSPARENCIA, DETERMINA
ENTRE OTRAS COSAS, QUE DICHO COMITE SERA LA AUTORIDAD MAXIMA AL
INTERIOR DEL SUJETO OBLIGADO, EN MATERIA DEL DERECHO DE ACCESO A LA
INFORMACION, ADOPTARA SUS RESOLUCIONES POR MAYORIA DE VOTOS. EN
CASO DE EMPATE, EL PRESIDENTE TENDRA VOTO DE CALIDAD. A SUS SESIONES
PODRAN ASISTIR COMO INVITADOS AQUELLOS QUE SUS_INTEGRANTES
CONSIDEREN NECESARIOS, QUIENES TENDRAN VOZ PERO NO VOTO. ASI MISMO,
EL COMITE SE REUNIRA EN SESION ORDINARIA O EXTRAORDINARIA CUANTAS
VECES ESTIME NECESARIO. EL TIPO DE SESION SE PRECISARA EN LA

CONVOCATORIA EMITIOA.

* A CONTINUACION Y EN SEGUIMIENTO A LA SESION DE INSTALACION DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA, LA MISMA SE DESARROLLA BAJO EL SIGUIENTE

ORDEN DEL DiA:

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL CUGRUM LEGAL

2. LECTURA, Y EN SU CASO APROBACION DEL ORDEN DEL DIA

3. INSTALACION Y TOMA DE PROTESTA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DE METEPEC, ADMINISTRACION 2022-2024, ESTADO DE MEXICO.

4. CLAUSURA DE LA SESIO.

PRIMERO: EL LCENCIADO ERNESTO NEMER MONROY, SECRETARIO DELAYUNTAMIENTO DE
METEPEC, LE INSTRUYE AL LICENCIADO GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ, TITULAR DE
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, REALICE EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y HACE CONSTAR
LA PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS: LICENCIADO ERNESTO NEMER MONROY, SECRETARIO
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE METEPEC; EL LICENCIADO GERARDO ARTURO OZUNA
'MARTINEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA; EL LICENCIADO EDGAR ENRIQUE
JAIMES HEREDIA, CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL; EL LICENCIADO JORGE ALBERTO
IBARRA ZIMBRON, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION; Y EL
MAESTRO FRANCISCO JOSE MEDINA ORTEGA, CONSEJERO JURIDICO.

DERIVADO DEL PASE DE LISTA, EL LCENCIADO GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ,

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, INFORMA QUE AL MOMENTO DEL PASE DE
LISTA SE ENCUENTRAN PRESENTES CINCO INTEGRANTES DE QUIENES INTEGRARAN EL
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UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 5 PARRAFOS TRIGESIMO Y TRIGESIMO PRIMERO DE LA
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; Y LOS ARTICULOS 1,
7, 18, 23 FRACCION IV, 45, 46 Y 47 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; LA MISMA SE DESARROLLA
BAJO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DiA:

LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL QUORUM LEGAL.

LECTURA, Y EN SU CASO APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.

ANALISIS Y EN SU CASO, APROBACION DE LA AMPLIACION DE TERMINO HASTA POR 7 DIAS
HABILES DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACION INGRESADAS A TRAVES DEL SISTEMA DE
ACCESO A LA INFORMACION MEXIQUENSE SAIMEX PENDIENTES DE RESPUESTA DEL ARIO
2021 IDENTIFICADAS ~CON  LOS  FOLIOS ~DEL  00720/METEPEC/IP/2021 AL
00745/METEPEC/IP/2021; ASf COMO LAS SOLICITUDES DEL PRESENTE ANO IDENTIFICADAS
CON LOS FOLIOS DEL 00001/METEPEC/IP/2021 AL 01500/METEPEC/IP/2022. LO ANTERIOR

Calle el Nevado No. 2533 Orlente, Col. Agricola Bell Vista

Teléfono: 7222657490

202, Affodel Quincentenario de a Fundacién de Toluca de Lerdo,
Capital delEstado de México Mebepec
ek

COMITE DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC

CON FUNDAMENTO EN LO SERIALADO EN LOS ARTICULOS 49 FRACCION Il ¥ 165 PARRAFO
SEGUNDO, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA ¥ ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

ANALISIS ¥ EN SU CASO, APROBACION DE LA PROPUESTA DE SERVIDORES PUBLICOS
SUPLENTES, PRESENTADA POR LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL H.
AYUNTAMIENTO DE METEPEC, ADMINISTRACION 2022-2024, PARA QUE EN SU CASO, Y EN
AUSENCIA' DEL INTEGRANTE PROPIETARIO, PARTICIPEN CON VOZ Y VOTO EN LAS
DELIBERACIONES QUE TOME ESTE CUERPO COLEGIADO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO
EN EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 45 DE LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

CLAUSURA DE LA SESION.
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C. SOLICITANTE
PRESENTE

Con la finalidad de dar cumplimiento a la solicitud nimero 01729/METEPEC/IP/2022, mediante el

cual solicta lo siguiente:

uplentes en términos del articulo 45, pérrafo

“Se solicita conocer los nombres do los servidores pibl
ion Publica del Estado de Meéxico y Municipio

sequndo de la Ley de Tras

1sic]

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 12 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, me permito informarle que el Comité de
Transparencia del sujeto obligado denominado *Ayuntamiento de Me en su Primera S
Extraordinaria de fecha 21 de enero de 2022, en el desahogo del cuarto punto del orden del di

de los integrantes de dicho 6rgano colegiado, siendo los siguientes

Sin més por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus drdenes.

LIC. GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ,

SR 11522, m.
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